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REI¿CRIA DESCRIPTIVA 
que se acompaña a 
la solicitud de una

PATENTE DE INVEí^CION, por veinte años en España, a favor de 
los señores Don FERMIN SAN ANTONIO CORTES y Don JOSE VILLEl'ñ 
MONTERO, ambos de nacionalidad española, con domicilio en 
Sagunto (Valencia) calle Ordóñez, mi-ero 17,

por

"UNA MAQUINA ESPOLVOREADOR!"

Inventores: Los solicitantes
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La invención a que se refiere la presente Memoria, cons­
tituye una novedad industrial con características y ventajas 
que la hacen merecedora del privilegio de explotación exclusi­
va que por ella se solicita, de acuerdo con las prescripciones 
del Estatuto vigente sobre propiedad Industrial de 26 de Julio 
de 1929, texto refundido, publicado el 30 de abril de 1930.

La Patente de Invención que nos ocupa, se refiere, como 
su enunciado indica, a una máquina espolvoreadora, que se ca­
racteriza esencialmente por el nacho de estar constituida de 
tres cuerpos. Uno, motriz; otro, ventilador centrífugo de pa­
las, y, el tercero, depósito-almacén del producto a espolvo­
rear.

Cada uno de estos tres grupos tiene una finalidad concre­
ta, a saber:

El primer grupo, estando constituido preferentemente por 
un motor de explosión, puede también estar formado por otro 
elemento motriz,mecánico o manual, o combinado, según los ca-
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sos.
El segundo .grupo, constituido por el ventilador centrífu­

go de palas, recibe el movimiento necesario para su funciona­
miento por transmisión o directamente. El interior de este 
grupo lo constituye un mecanismo de palas solidarias de un 
rotor, cuyas palas están dispuestas en posición inclinada con­
traria a su movimiento de .giro, e impelen el aire producido

2o por un conducto superior.
El tercer grupo, está constituido por el depósito alma­

cén, de forma cilindrica, preferentemente. Su parte superior 
está provista de una tapa con cierre a presión por excéntrica 
y junta especial de cierre mermé.Ico.

3C n la parte s alta, por debajo de la tapa,tiene dispues-
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ta una tobera, comunica.a con la salida de aire del ventilador, 
que al llenar al centro del depósito se divide en dos ramifica­
ciones de terminal cónico, una vertical hacia abajo, y otra, 
siguiendo la dirección de la tobera, teniendo su boca dispues­
ta precisamente a la entrada de un conducto difusor solidario 
del propio depósito, que constituye salida del producto espol­
voreado.

En la tobera, entrada de aire del ventilador al depósito, 
se halla dispuesto un estrangulador regulable desde el exterior, 
y,en el ángulo formado por las ramificaciones vertical y hori­
zontal cónicas, va dispuesto un segando están guiador que dirige, 
eventuaimeate,al aire, en una u otra dirección. También este 
último estrangulador es regulable desde el exterior.

Como realización práctica de la idea que hemos expuesto y 
a titulo no limitativo, se ha confeccionado un dibujo que en 
lámina única se acompaña a la presente Memoria.

En ál vemos una sección longitudinal de la máquina, cuyos 
tres cuerpos o grupos pueden estar montados sobre una misma 

bancada.
El cuerpo motriz -1-, como antes hemos indicado, puede 

funcionar por cualquier fuerza, bien mecánica o manual, y la 
transmite mediante -2-, al eje del rotor del ventilador -3-, 
cuyas palas están inclinadas en posición contraria a su sentido 
de giro. Este ventilador centrifugo haca pasar el aire por el 
conducto -4- hacia la tobera del depósito -5-. En este depósi­
to se halla dispuesto el polvo a tratar, ocupando el fondo del 
ursino. A continuación de la tobera escáa las prolongaciones 
cónicas —6*, horizontal en dirección a la salida, y /arti*
cal,dirigida hacia el fondo del depósito. Anteriormente a ambas 
prolongaciones, existe el estrangulador -9-,regulable desde el
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exterior, y en el ángulo formado por las mismas, vá dispuesto 
otro estranguiador -8-, también regulable exteriormente, La 
prolongación -6- está centrada precisamente sobre la salida 
-10- difasora den espolvoreado. -La tapa -11- cierra hermética­
mente mediante accionamiento de excéntrica -12-,que presiona 
un gancho interior, al ser accionada maní ahílente.

El funcionamiento de la máquina, es sencillo: El vonti-
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lador -3-, accionado por el motor o manualmente, produce una 
corriente de aire que, lanzada por la tobera -4- es estrangu­
lada y distribuida por el estrangul-ador -9-, repartiendo su 
potencia entro ambas prolongue.!.ones cónicas -6- y -7-. El aire 
que penetra por la prolongadón -7-, agita &1 polvo depositado 
en el fondo del recipiente -5-, de tal forma que en el interior 
del mismo se forma una nebulización pulverulenta. El aire que 
escapa ...1 exterior por la prolongación -6- lanza con fuerza 
esta nebulosidad, homogeneizando perfectamente la mezcla de 
aire y polvo, que sale ai exterior por el conducto - 1 0 La 
pulverización conseguida de esxa norma tiene una fueiz&. expan­
siva de gran potencia que permite al polvo, normalmente insec­
ticida, a -scender a grandes alturas para una perfecta pulveri-
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zación de los árboles a trauar.
El estraiguiador —8— re'gula la potencia do nebulización 

del polvo y la salida dei aire impulsor de la mezcla.
ras ventajas que ofrece esta máquina soore otras conocí 

das son bien patentes:
is. No necesita ¡ 

las múltiples averias

.gitadores mecánicos de mezcla, avilando 
que aquellos podrían producir y permi-
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tiendo aprovechar el máximo esfuerzo motriz.
ga., permite la formación de una nube homogénea 

chando en toda su capacidad la potencia insecticida

, aprove- 
del pro -



ducto lanzado, espolvoreando unifórmemente las superficies de 
l-.s plantaciones a tratar.

o-, Al estar desprovisto de agitador mecánico, la mezcla 
sale uniforme en riqueza proporcional de insecticida, no oca­
sionando separación de mezcla por diferencia de densidad de 
los distintos componentes químicos que forran en conjunto la 
naturaleza de los insecticidas.

4&. Por su gran potencia de tiro, permite el tratamiento 
de grandes extensiones, con el menor esfuerzo.

Hecha la descripción precedente es necesario añadir que 
los detalles de realización de la idea expuesta pueden variar 
sin que por ello camele la esencia de la invención, que es la 
que se desprende de los párrafos que anteceden y lo que se 
reivindica en la siguiente

N O T A
En resumen: La patente de Invención que se solicita, 

recaerá sobre las reivindicaciones siguientes:
l^.-UNA MAQUINA ESPOLVOREADORES., caracterizada esencial­

mente por el hecho de estar constituida de tres cuerpos o 
grupos; uno, motriz, mecánico y manual; otro, constituido por 
un ve tilador centrifugo que recibe la fuerza del anterior, y, 
el tercero, constituido por un depósito, preferentemente cilín 
arico, en cuyo interior se halla dispuesto un dispositivo ne- 
bulizador y expulsor..

ga.- UNE. MA¿UINA ESPOLVOREADOR!, segdn la anterior rei­
vindicación, caracterizada por el hecho de que el dispositivo 
ncbulizador y expulsor, está constituido por la tocara que 
transmite el aire desde el ventilador al depósito, la cual 
tiene dos prolongadones cónicas,con reguladores mandados des­
de el exterior, una de cuyas prolongaciones está dirigida ver-
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ticalmente hacia el fondo del depósito par,, producir la nebu­
lización del polvo, y la otra, dirigida,como prolongación de lá 
tobera, hacia la salida al exterior, que produce la homogenei- 
zación de la mezcla -aire y polvo- lanzándola con fuerza; el 
depósito que contiene este dispositivo está cerrado hermótica­
rne ate con tap, a presión,

3-.- Se reivindica por último, como objeto sobre el que 
ha de recaer la patente de Invención que nos ocupa, "UNA MA- 
QUINA ESPOLVOREADOR^".

Todo tal como queda descrito y reivindicado en la presen­
te Memoria, que consta de seis páginas escritas a máquina por 
una sola cara,  ̂dibujos que se acompañan.

Madrid, 3 de Agosto de 1956.
ALFONSO UNGELA



I


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



